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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución 1.532/98 del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, referido a la sobreventa de pasajes por par-
te de las empresas de aeronavegación. Cumpli-
miento. Palou. (1.262-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor han considerado el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Palou, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga el cumplimien-
to por parte de las compañías aéreas de la resolu-
ción  1.532/98 del Ministerio de Economía, en parti-
cular por la sobreventa de pasajes aéreos; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, arbitren
los medios necesarios a los efectos que los usua-
rios de compañías aéreas reciban la información y
las empresas de aeronavegación cumplimenten lo
dispuesto por la resolución 1.532/98 del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, en particular en lo referido a la sobreventa de
pasajes.

Sala de las comisiones, 12 de junio de 2002.

Zulema B. Daher. – Jorge L. Bucco. –
Mario A. Nieva. – Héctor T. Polino. –
Alicia A. Castro. – Dante Elizondo. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Miguel
R. D. Mukdise. – Daniel M. Esaín. –
Marta I. Di Leo. – Roque T. Alvarez. –
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Mónica S. Arnaldi. – Sergio A. Basteiro.
– Fortunato R. Cambareri. – Héctor J.
Cavallero. – Alberto A. Coto. – Nora A.
Chiacchio. – Hernán N. L. Damiani. –
Fabián De Nuccio. – Teresa H. Ferrari
de Grand. – Eduardo D. J. García. –
Rafael A. González. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Fernando C. Melillo.
– Julio C. Moisés. – Blanca I. Osuna. –
Marta Palou. – Lorenzo A. Pepe. – Irma
Roy. – Blanca A. Saade. – Haydé T.
Savron. – Julio R. F. Solanas. – Raúl J.
Solmoirago. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor, luego de analizar el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Palou, y no habiendo
objeciones que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos correspondientes, arbitre los medios
necesarios a los efectos de que los usuarios de com-
pañías aéreas reciban la información y las empre-
sas de aeronavegación cumplimenten lo dispuesto
por la resolución 1.532/98 del Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos de la Nación, en
particular en lo referido a la sobreventa de pasajes
por los graves inconvenientes que se producen a
los pasajeros.

Marta Palou.


